
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
PARTE OFICIAL,

PRESIDEHCIÂ DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el REV D. Alfonso XIII (q. D. g.\ 

la Reina Doña Victoria Eugenia, y Sus Al
tezas Reales el Principe de Asturias é In
fante D. Jaime, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas do la Augusta Real Familia.

(Gaceía del á de Junio de 1909.}

NúM. 1.486.

dobienio civil tic le provincia
SECRETARÍA.

l^egociado 4.°—Ordea público.
Ckoulae NÚM. 64.

El día.27 del pasado desapare
ció del pueblo de Fombellida una 
caballería mayor, propiedad ddl 
vecino del mismo pueblo D. Ru
perto de la Fuente Redondo, cu
yas señas de la citada caballería 
86 detallan al final.

Por tanto encargo á los seño
res Alcaldes, Guardia civil y de
más dependientes de mí autori
dad practiquen gestiones para la 
busca de la misma y detención 
de la persona ó personas que la 
tuvieran en su poder si éstas no 
acreditasen su legítima proce
dencia. ,

Valladolid 3de Junio de 1909.
£1 Gobernador,

Beñas de la caballería.
Un macho cerrado, pelo casta

ño oscuro, de 6 cuartas y media 
de alzada, en el cuarto trasero de
recho tiene una cicatriz, herrado

Nou. 1.507.

chos Tranvías y establecer en los ! va la penalidad marcada en su 
mismos el servicio de mercancías, j apartado 3. , cuando por negli* 

Las Corporaciones locales ópar- , goncia no resulte efectuado el 
ticulares que se crean perjudica- | servicio en la forma y plazos pie- 
dos con la autorización que soli
cita esta Sociedad, pueden presen
tar sus reclamaciones en este Go
bierno civil en el plazo de veinte 
días, haciendo presente que el 
proyecto y tarifas se encuentran 
de manifiesto al público en las 
Oficinas de Obras públicas do esta 
provincia.

Valladolid 5 de Junio de 1909.
£1 Gobernador,

(Varones.,
Vivos. . 'ijjeiy^-bras,

188

îïllNlSTÊRiO DE U GOBERNÂGiON.

BEAL ÔSDEN.

Verificada la reaovacion bie
nal de los Ayuntamientos en ar
monía coa lo prevenido en el ar
ticulo 1.® de la Ley do 19 de No
viembre de 1908, se hace forzoso 
que las operaciones consecutivas 
y que con el procedimiento se 
relacionen, respondan á la más

! estricta legalidad, observándose 
I al efecto con rigurosa exactitud 
• los preceptos de la legislación 
j complementaria de la ley Muni- 
í cipa!, referente a la tramitación 
! y fallo de los expedientes de rs- 
! clamaciones, excusas, sorteos, in 
j compatibilidades é incapacidades. 
• En su vista, precisa, por espí- 
1 ritu de justicia y respondiendo 
¡ además á los mandatos imperio- 
’ sus de la ley Municipal y Real 
i decreto de 24 de Marzo de 1891,

venidos, recogiendo el expedien
te como se especifica en dicho 
mandato legal.

Segundo. Que por las Comí-| 
sienes provinciales se cumpla con 1 
todo rigor lo,dispuesto en los ar
tículos 6.” y 7." del Real decreto 
de referencia, cuidando que los 
acuerdos se publiquen en los Bo
letines oficiales en el plazo fijado 

¡ y se comuniquen á los Ayunta- 
| mientes é interesados inmediata- 
j mente y en la forma señalada ea 

el apartado 11 del artículo 2." de
5 la Ley de 19 de Octubre de 1889, ¡ 
ii y artículo 27 del Reglamento de 1 

‘ 22 de Abril de 1890. |
i Cuando no resulte comprobada

ó evidente la causa de fuerza | 
1 mayor que justifique la demora | 

en los acuerdos de las.Comisiones | 
provinciales, impondrá V. S. la | 

j penalidad marcada en el artículo j 
5 7.° del Real decreto citado, dando » 
j cuenta á este Ministerio de las | 
1 providencias que adopte V. S. en 
j este sentido.

De Real orden lo digo à V. S. | 
para su conocimiento y efectos ! 

í procedentes. Dios guarde áV.S. 
; muchos años. Madrid, 2 de Junio 
1 de 1909.—Ci<?r¿?a.-— Señor Go- 

■ j bemador civil de ...
j [Gaceta del 9 de Junio de 1909.)

1 1 Legítimos. ...
«too DI ¿ megitímos. ... 
. SEIBOS.. Opósitos...........

! Total...

Í ¡Legítimos............
! Muertos. ..........

! /Expósitos............

Total...

466 
485

909
33

9

951

9
2 

(C

lOWM ML

que los expedientes aludidos y 
que en estos momentos se trami
tan por las Comisiones provin
ciales, se resuelvan en los plazos 

ai

íVarones...............................
j Hembras................................

l Menores de 5 años...............
| De 5 y más años..................

HfiMIRO DI 1------ --------------------------- 7"
fiLLECl- (En hospitales y casas de 

DM (5). 1 salud...................................
iEn otros Establecimientos 

f benéficos.......................  
1 Total.........................

11

301
283

242
312

30

J?
58

Valladolid 3 do Juaio de 1909. 
—El .Jefe de Estadística, Marcial 
Mateos.

Núm. 1.483. |
PROVINCIA DE VALLADOLID j 

Año 1909.-^68 de Abril.

Estadística-del movimiento nahiral 
de la población.

Población

PROVINCIA DE VALLADOLID

Año 1909.-1^68 de Abril.
Estadística det mowniento natural

1

3

4
5
6
7
8
9

10
11
12

Obras públicas.---- Tranvías 
urbanos.

En cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 2.° de la ley 
de 30 de Mayo de 1885, y en vir
tud de orden recibida en este 
Gobierno civil de la Dirección ge
neral de Obras públicas, se hace 
público por este Boletín Oficial 
que la Sociedad Anónima Tran- 
vias de Valladolid ha solicitado 
autorización para sustituir el mo
tor de sangre por eléctrico en di

iinprorrogables señalados 
efecto.

Por las razonos expuestas,
S. M. el Rey (q. U. g ) se 

servido disponer lo siguiente:
Primero. Que recuerde V.

ha

^Nacimientos J) 
(Absohito. Deínneiones p2) 

. \ ' ¡Matrimonios. .
súma DE, —-----------------

HECUa- . j (Natalidad (3). .
tpor 1.080 habi-kortalidad (4).. 

tintos. . J^s^^pcialidad, . .

297352

951
581
129

3‘20 
1*96
0'41

13

de la población.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES.

-Fiebre tifoidea (tifus 
abdominal) (l). . .

Tifus exantemático (2)
Fiebres intermitentes y 

caquexia palúdica (4)
Viruela (5).....................
Sarampión (6). . . .
Escarlatina (7). . . .
Coqueluche (8).. .
Difteriaycrup(9).. .
Grippe (10).. . . .
Cólera asiático (12).
Cólera costras (13).

1 Otras enfermedades 
epidémicas (3, 14 y 
14 á 19).............

! Tuberculosis pulmo-

14

15

2 
»

2 
»
3
1

6 
26

» 
»

»

á los Alcaldes Presidentes de los 
Ayuntamientos donde se hayan 
presentado reclamacione-s contra 
la elección, el más exacto cum
plimiento de lo prevenido en el 
articulo 5." del citado Real de
creto de 24 de Marzo de 1891, 
haoieudo iniuediatainente efeoti-

(1) Noso incluyenlos nacidos muertos. | 
Se cou.siderau nacidos muerto3_ los |

que nacen \a muertos y los que viven 
mfenos de ‘24 horas. _ _ . ,

(2) No se incluyen las defunciones ele 
bis nacidos muertos.

(3) Este coeficiente se refiere á loa na
cidos vivos. . ,

(4) Tambien se ha prescindido de los 
nacidos muertos para calcular esta re- 
laoica.

16
17

18
19

nar (27).^ . . . .
Tuberculosis de las 

meninges (28). . .
Otras tuberculosis (26, 

29á34)
Sífilis (36)......................
Cáncer y otros tumo

res malignos (39á 45) 
Meningitis simple (61). 
Congestion, hemorra

gia y reblandeci
miento cerebrales (64 

y 65)......................

33

6

14
6‘

14
44

46

’ çb) No se incluyen loa nacidos 'ünortoa
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486 6 de Junio de 190^

20

21
22
23
24

25

26

27

28

Enfermedades orgáni
cas dei corazón (79). 

Bronquitis aguda. (90). 
Bronquitis crónica (91) 
Pneumonía (93). . . 
Otras enfermedades del 

apa rara to respira torio 
187 á 89,92 y 94 á 99) 

Afecciones del estóma
go (menos cáncer) 
(103 y 104). . . .

Diarrea y enteritis (dos 
años y más) (106). .

Diarrea y enteritis (me
nores de dos años) 

(¡05).......................

1
7.® de la vigente ley Electoral 
referida, por estar en posesión el 
primero del cargo de Abogado 
Fiscal sustituto y el segundo en 
el de Magistrado suplente de esta 
Audiencia territorial, y al efecto 
se analiza é interpreta el precepto 
indicado, deduciendo que ha
biendo ejercido dichos señores 
í funciones de la carrera judicial 
6 ¡ y fiscal, aun con el carácter de

1 interinidad ó sustitución, están | 
20'1 dentro de ese precepto terminan-

1 te de ley.

29
30

31

32

33

34

35

36
37
38

39

40

Hernias, obstrucciones 
intestinales (108). .

Cirrosisdel hígado (112) 
Nefritis y mal de

Bright (119 y 120).. 
otras enfermedades de, 

los ríñones, de la 
vejiga y de sus ane
xos (121, 122 y 123).

Tumores no cancerosos 
y otras enfermeda
des de los órganos 
genítalesde la mujer 
(127 á 132). . . .

Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperales) 
(137)......'

Otros accidentes puer
perales (134,135,136 
y 138 á 141). . . .

Debilidad congénita y 
vicios de conforma
ción (150 y 151).. .

Debilidad senil (154). . 
Suicidios (155 á 163). .
Muertes violentas (164 

á 176)....................
Otras enfermedades (20 

á 25, 35, 37, 38, 46 á 
60, 62, 63, 66 á 78, 
80 á 86, 100 á 102, 
107, 109 á 111, 113 . 
áli8, 124 á 126,133, 
142 á 149, 152 y 153

Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (177 á 179). . .

40

3
9

10

2

1

»

i

18
19

7

75

28

Total. . 584
Valladolid 3 de Junio de 1909. ?

—El. Jefe de Estadística, Marcial 1
Mateos. 1

NuL’. 1.462.

Sesión del dia 29 de Mayo, 
PkRSIDENCIA DHL Sr. OoNZALEZ 

Lorenzo.
Dada cuenta de las protestas 

formuladas por los electores de 
este término municipal D. Clau
dio García Pascua, D. Manuel 
García y D. Pablo Pinacho Mar-

i

eos, impugnando la capacidad 5 
legal de los (Concejales electos i 
1). José Jalón Semprún, procla- | 
mado en conformidad á Jo dis- | 
puesto en el art. 29 de la lev de 1 
8 de Agosto de 1907, y la de’'don j 
Antonio Infante Ansa, por en- | 
tender que se encuentran incur- S 
sos en el párrafo 3.° del artículo f

Dado traslado á los interesados, 
éstos ea escritos de defensa im
pugnan la teoría sustentada res-

Concejal», es notoria suiucompa- 
tibilidad y que en tal concepto 
e.s potestativo hacer renuncia del 
que ejercen ó del de Concejal si 
les conviniere continuar en el 
que desempeñan; citando en 
apoyo de su teoría las Reales 
Órdenes de 24 de Mayo de 1881 y 
18 de Octubre de 1879, que re
solvieron en idénticos casos la 
capacidad de dos Concejales.

Vistos; y
Considerando: que es la verda

dera doctrina lay sustentada por 
los señores Jalón ó Infante al
hacer interpretación del precepto 
invocado por los reclamantes los

í pecio de su pretendida incapaci j que para solicitar la incapacidad 
1 dad, haciendo distinta interpra- j de aquéllos restringen el artícu- 
| ación del art. 7. , extendiéndola j lo sin pararse á relacionarle en 
' ? o^j^i párrafo y el del 6.° y 1 su totalidad con los que la ley 
p. del 8._ de referida ley electo- quiso armonizarle, para .fijar de 
1 ^®\®®;oúándolo con el 111 de modo cierto las causas de iacapa- 
j a Orgánica dei Poder judicial, cidad y las que sólo acusan in- 
• para deducir que estableciéndose compatibilidad, así el 2.° nárrafo

tacion del art. 7/,

por el artículo invocado que las 
causas de incapacidad para los 
Concejales serán las mismas que 
las reseñadas para los Diputados 
á Cortes, «con las modificaciones

compatibilidad, así el 2.° párrafo 
de la condición 4.^ del artículo

; que establezca la ley respectiva» 
1 y que en tai caso hay que acudir 
■ á la Orgánica de Ayuntamientos 

para resolver la cuestión, y como 
; éstá de acuerdo con la del Poder 
judicial, establece en el caso 
2.-° dei art. 43 que «Los Jueces 

; municipales, los Notarios y otras 
; personas que desempeñen cargos 

públicos incompatibles con el de

6? dice: «Las condiciones para 
poder ser admitido como Concejal, 
se determinan por los preceptos i 
de la respectiva ley Orgánica» y ¡ 
á ella hay que acudir porque así | 
lo dispone también el último del 1 
tan repetido art. 7.° de la ley « 
Electoral, y en esa ley que es la 
municipal, se determina de modo 
clarísimo, en su 2.” caso del ar
tículo 43, que los señores Jalón ó 
Infante son y ejercen cargo in
compatible con el de Concejal, 
así lo tienen declarado igualmen- ’

Núm. 1.445.

te las Reales órdenes por ellos in
vocadas y el art. 3.’ de la ley Of. 
gánioa del Poder judicial, siendo 
potestativo en los elegidos optar 
por uno de los cargos renuncian- 
do el otro:

Considerando: que aun hacien- 
do interpretación de esas disposi
ciones de la manera más favora
ble á las pretensiones de los re
clamantes, siempreaparecerá pro- 
bado que el Sr. Jalón, como Abo
gado Fiscal sustituto, no ha 
intervenido en más asuntos que 
los pertenecientes al partido de 
Olmedo, según certificación que 
acompaña del Fiscal de S. M,;y 
que el Sr. Infante, hace más de 
un año que no ejerce su carozo 
y como ésta prueba y ésta afir- 

1 macion no se desnaturalizan con 
otra en contrario, pues que los 
reclamantes ninguna proponen* 
la (Amisión provincial en sesión* 
de 29 de Mayo último, acordó 
desestimar los recursos por im
procedentes y declarar por tanto 
que los referidos señores Jalón é 
Infante están en posesión de’ 
cargos que son incompatibles 
con los que nuevamente han 
adquirido.

Lo que se publica en el «Bo
letín oficial» à los efectos preve
nidos en el artículo 6.” del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891.

Valladolid 1."de Junio del909. 
•—El Vicepresidente, Mariano 
G-onsales Loremo.—Él Secreta
rio, J. Martines Calesas,

Contaduría de fondos provinciales. Effies de ¿funio de 1909.
“?S Sar “Fr i“- SS1».S; 

provincial de 20 de Septiembre de 186.5,’’art. LTari^dt’ 29 47AU3toT'’188r Íe-uío* de^ h 
Ins^ou de 1, de Junio de 18.86 y Real decreto de 23 de Oieiembre de 1902 ’ “

CONCEPTO GENERAL
Gastos o blig-atorios 

de 
pago inmediato

Pesetas Cts.

Gastos obligatorios 
de 

pago diferible

Pesetas Cts.

Gastos 
voluntarios

Pesetas Cts.

(Capítulo 1. —Administración provincial.
Capitulo 2. —Servicio.s generales..
Capítulo 3.”—Obras obligatorias. .
Capitulo 4.°—Cargas.. .. ..
C^apítulo 5.“—Instrucción pública. ;
Capítulo 6.°—Beneficeucia,.......................
Capítulo 7.°—Corrección pública. .
Capítulo 8.°—Imprevistos.'.......................
Capítulo 10.°—(barreteras.............................
Capítulo 12.“—Otros gastos, .....
Capítulo 13.°—-Resultas. . .

1 7974‘41
500

i 8500
390

6303'20 
67421'89
4071'16 

»
1700'50 

»
»

1389'22 
5149'50
9518'27
6942'23 
859'43

»
»

416'66
12649'16 

275
40000

! » ■ 

»
»

» 
»
»
» 
»
» 
»

Total.................................... 96861'16 77199'47 »

IpTAL
Pesetas C(s.

9363‘63
5649‘50

18018‘27
7332^23
7162*63

67421'89
407146
416'66

14349‘66
275

40000

174060‘63

d.».dord7;^;^5Æ^^-® “o M^ provinciales, José Go^ne^.-V, B.- El Or- 

renso.-^Ql Secretario, T Martines Calesas. L^j.-El Vicepresidente, Manano &, Lo^
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NúM. 1.460. 

litada Territorial de Valladolid.

Secretaria de Gobierno.
Se hallan vacantes los siguíen- 

tas cargos de Justicia municipal 
que han de proveerse con arreglo 
al art. 7." de la ley de 5 de Agosto 
de 1907. •

En el partido de Medina del 
Campo, 

Fiscal suplente de El Carpio. _
Fiscal suplente do Medina del municipal por término de quince 

Campo. ¡ días, contados desde la inserción
Enelpartido delilotadel Marqués ! del presenta anuncio en el «Role- 

Juez suplente y Fiscal de Mola i tin odcial» de la provincia, a fin 
, , X I de que los contribuyentes en ellos
del Marqués. , comprendidos hagan las reclama-

Los que aspiren a ellos prese (¡¡enea que crean necesarias à su 
taran sus instancias eu esta be- jevecho, advertidos de que trans- 
crataría en el papel sellado corres- ^^^^.^^ ^^^^ ¿¡^¡j^ p[^j,g_ „y
pondiante con los comprobantes ^^ admitirá ninguna.
de méritos y servicios, en el tér- [j,,^,,.,^ de Bsgueva 1 ’ de Ju- 
mino de quinco días,a contar des- ^.^ ^^ 1909.—El Alcalde, Julio 
de la publicación de este anuncio ^|oQgo._Bi Secretario, Pedro 
en el ? Martin Molinos.Valladolid 2 de Mayo de 1909.
—P. A. de la S. de G., El Se-
cretario de Gobierno, Aureo
Alonso.

Núm. 1,433.
Ajantamiento constitacional de Wlaíolil.

ANUiNClO.
Acordada por este Excelentísi

mo Ayuntamiento la adquisición 
de la casa número diecinueve de 
la calle de Santa María, con el 
objeto de facilitar el ensanche y 
embellecdmiento de esta parte de 
la población, y sancionado dicho 
acuerdo por la Junta Municipal 
en sesión celebrada el día veinti
cuatro de Mayo próximo pasado, 
se halla de maniliesto el contrato j del Pósito y con ’"«S'?/ 
en la Secretaría general de la i puesto en la Circular da la De 
Corporación (Negociado de Obras) i gaeiou Regia de 2o da Pebrero de
en la Secretaría general de la

NÚM. 1.487.
Langayo.

1 ndgu oauDi.
1 de la Corporación administradora 
’ del Pósito y con arreglo á lo dis-

1909, se procede à la venta de las 
dos únicas fincas del Pósito y queá fin de que dentro del plazo de J 

diez días, á contar desde el de la | 
publicación’dé este anuncio en j á continuación se describen.
11 Boletín Oficial da la provincia, | Una viña de tercera calcad» 
puedan hacerse las reclamaciones ! qaa perteneció a ^®‘“ ^"’ 
que se estimen oportunas.

Valladolid á 1.® de Junio de 
1909,__ El Alcalde accidental, 
/1 ugusto F. de la Fe^fuera.

NuM. 1 443.
Bercero.

Por destitución del que la de-
sempeñaba se halla vacante la < 
plaza de Secretario del Ayunta- | 
miento de esta villa, dotada con 1 
el haber anualde mil pesetas, que 
serán satisfechas de los fondos 1 
municipales por trimestres ven
oídos. 4- • • 1 „ I José Maroto ó izquierda corral de

Las solicitudes serán dirigidas g-j^j.^^ ^ojo, mide una exten-
al señor Alcaide Presidente de la ^^ ^^ metros cuadrados, 
expresada Corporación durante el subasta tendrá lugar el día
plazo de diez días contados desde 1 ^^^ actual y hora de las doce
el en que tenga lugar la iiiser- ^^ mañana hasta la una de la 
ción de este anuncio en el «Bule- j presidencia del se
tin oficial» de la provincia, pasa- | « . bgalde y demás personas , do el cual se Paveará. § lUrmÍM el art. 1.’ de la 1 traviado au pollino de la porte-

Bercero à 30 de Mayo de 1909. a ne uv" i

—El Alcalde, Baldomero Rodrí
guez.—Gregorio Alonso Gómez, 
Secretario.

NuM. 1.496.
Encinas de Esgueva.

Terminados con la separación 
debida los apéndices al amillara- 
miento de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana, base de los re
partimientos que han de formar
se para el próximo aho de 1910, 
se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de la Corporación

I Igualmente y porel mismo tér- 
: miuoseencuentran de manifiesto

en los Ayuntamientos de
Bahabón
Berceruelo
Benafarces 
Camporredondo
Sardón de Duero 
Torrescárcela 
Villafrechós
Villalba de la Loma
Zorita de Loma

en la primera subasta se celebra
rá una segunda el día 16 de Julio 
disminuyendo el tipo de remate 
el 15 por 100, si tampoco hubie
re postor se verificara la tercera

s el día 6 de Agosto disminuyendo 
D. Julian Peña Calvo, Alcalde j ^j ^^ |qq y jq j^q resultar

Presidente del Ayuntamiento « gg^Qp g^ celebrará la cuarta el j 
Constitucional de Langayo. ^ ^.^ 27 del mismo mes con la re- 1
Hago saber: Que por acuerdo baja del 45 por 100.

1 la'corporacion administradora 1 Langayo dos de Junio de 1909. 
.■ —SI Alcalde, Julián Peña Calvo.

* -- Va-

Fijadas definitivamente por es
te Ayuntamiento lasouentas mu
nicipales, corespondientes al ejer
cicio de 1908, se hallan de mani
fiesto al público en la Secretaría

£ te Arranz, al pago do Carraba- 
| llejos, de tres mil cepas y mil 

quinientos postizos, linda Orion- 
te otra de Juan de Fritos, Me- ^^ ^^^^ Corporación per el tórmi-

j diodía Bruno de la Fuente, Po- i ^^ ^^^ quince días á los efectos del 
| niente camino de Molpeceres y j ^^.j^j^^^q |5^ ¿y ¡a ley Municipal, 
| Norte Víctor Alonso; tiene una j ^ ^^^ ^^ puedan ser examina- 
1 extension de una hectárea y se- j ^^^ ^^^^ j^^ vecinos que lo deseen 

y presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes, no siendo

sonta y una área.
Una casa que perteneció á Juan 

de la Fuente Arranz, sita en la 
calle del Altozano, sin número, 
consta de planta baja y corral, 
linda por derecha de su entrada 
y espalda con corral y. casa de

sion de 77 metros cuadrados.

Circular de 13 de Septiembre de 
mil novecientos siete.

El tipo que habrá de servir pa
ra la subasta será el que resulta 
de la tasación pericial, por no es
tar amillaradas, y es el de dos
cientas pesetas para la primera 
finca y ciento cuarenta y ocho 
pesetas y noventa céntimos para 
la segunda, ostentando el Pósito 
título inscrito de las mismas y se 1 
encuentrau libres de cargas y 
servidumbres.

No podrán ser licitadores los 
que formen parte de la Comisión 
administrativa del Pósito, em
pleados del mismo ni sus deu
dores.

Todo licitador habrá de depo
sitar previamento ante la Junta 
de la subasta el cinco por ciento 
de la cantidad que sirve de tipo 
para la venta.

Los licitadores habrán de cu
brir el tipo de la venta, que po
drá mejorarse por pujas á la llana 
hasta que llegue la hora de la 
terminación de la subasta, adju- 
dicándose provisionalmente al 
mejor rematante.

La venta de las fincas se hará 
una por una, la primera durante 
la primera media hora y la se
gunda durante la segunda media 
hora, y las posturas so harán 
también en la misma forma. 

j Será de cuenta del rematante 
i el pago de los gastos y escritura.

Si los bienes no se adjudicaran

—El Secretario, Félix Peña 
quero.

---- -
NüM. 1.498.

Serrada.

j admitida ninguna que se prosen- 
1 te una vez transcurrido el plazo 

indicado.
Serrada á 2 de Mayo de 1909. 

_ El Alcalde accidental, Pedro 
Alonso.

NuM. 1 463.
Villarmentero.

En el día 31 de Mayo último y 
sobre las nueve de la noche, al 
ser conducido al agua, se ha ex-

nenoia de D. Pedro Vallejo Gar
cía, de esta vecindad; la persona 
en poder de quien se halle se ser
virá dar aviso para pasar á reco
gerle, previo pago de los gastos 
por él causados.

Señas del pollino.
Entero, alzada poca, pelo pardo 

con una raya obscura por todo el 
espinazo hasta el muslo, lo mismo 
que otras iguales en los corb ’jo
nes y rodillas, tiene anubado el 
ojo derecho y en la parte supe
rior del cuello, vértebras cervica
les, un paqueho hundimiento.

El Alcalde, Cesáreo Torres.

Juzgados de primera instancia 
é instruccioa.
NüM. 1.484.

SALAMANCA.
Don José Margarida y Rodríguez, 

Juez de instrucción de Sala
manca y su partido.
Por virtud del presenta edicto 

hago saber: Que en el Correcoio- 
naí del Ayuntamiento de esta 
Capital se halla depositado un 
caballo do las señas que al final 
se expresan y se llama á los que 
se crean dueños de dicho semo
viente á fin de que dentro del 
término de diez días á contar 
desde la inserción del presente en 
los «Boletines oficiales» de esta 
provincia y en los de las de Za
mora, Valladolid, Cáceres y Avi
la, comparezcan ante este Juzga
do á reclamarlo; pues así lo ten
go acordado por providencia de 
esta fecha dictada en la causa que 
me hallo instruyendo por ocupa
ción del expresado caballo que se 
supone de ilegítima procedencia, 
contra Francisco Olivares Con
treras 6 Isidro Santos Crespo.

Dado en Salamanca á veintio
cho de Mayo de mil novecientos 
nueve.—José Margarida Rodri- 
gyg2.—P. D., El Oficial, Flan- 
cisco Hernández.

Señas del caballo.
Un caballo negro peceño, es

trellado, con pelos blancos en^ el 
costillar derecho, en la espina 
vertebral y en la cinchera, de 
seis á siete años; de alzada de 
siete cuartas á un dedo poco más 
ó menos; con hierro que no se 
distingue bien en la llana iz
quierda y con herraduras como 
puestas por un herrero.

Juzgados municipales.
NOM. 1.476.

BERCERUELO.
Don Aquilino Martin Infante, 

Juez municipal da este lugar 
de Berceruelo.
Hace saber: Que en este Juzga

do municipal se hallan vacantes 
las plazas de Secretario y Suplen
te del mismo, las cuales han de 
proyeerse conforme á lo dispuesto 
en la ley provisional, del Poder 
judiciafy Reglamento de 10 de
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1:

5 de Junio de 1909
Abril de 1871, y dentro dei tér
mino de quince días, á contar 
desde la publicación deeste anun
cio en el «Boletín oficial»

Los aspirantes acompañarán á 
la solicitud:

1/ 
miento, 

’2?

Certificación de

Certificaciondebuenacoû-
duela moral expedida por la Al
caldía del domicilio del intere
sado.

3.° Ccertificacion de exámen 
y aprobación conforme á dicho 
Reglamento ú otros documentos 
que acrediten su aptitud para el 
desempeño del cargo.

Este distrito municipal consta 
de 35 vecinos y el agraciado con 
la plaza percibirá de sueldo los 
derechos de arancel vigente.

Berceruelo 2 de Junio de 1909.

á contar desde la publicación del 
presente edicto en el «Boletín ofi
cial» de la provincia.

Los aspirantes acompañarán á 
sus instancias los siguientes do
cumentos:

1.® Certificación ó acta de su 
nacimiento.

2 .° Certificación de buena con
ducta moral, expedida por el Al
calde del domicilio del interesado.

3 .*^ Certificación deexámeny 
aprobación á que el Reglamento 
se refiere ú otros documentos que 
acrediten su aptitud y servicios ó 
les den preferencia para el cargo.

Este Juzgado municipal consta

1
 mentó de 10 de Abril de 1871 y i núm 1 435
ley Orgánica dal poder Judicial, . . ' „
se anuncia para su provisión en 8 ®< isrcw as la eaaraia dítIL 
propiedad, por término de quince \ --------
días, contados desde la inserción \ ., anuncio-

i de este anuncio en el Boletín ofi- H-reada una plaza de herrador 
j cial de la provincia. | ®^ ®^ Escuadrón de este Tercio
¡ . Los aspirantes, dentro fiel plazo .®^" el sueldo y demás ventajas 
1 indicado, presentarán en este Jnz- 1 '^v® J^flermina la regla 10.® de la 

f Circular de la Dirección General 
de este Instituto, fecha 18 de 
Mayo último. Semanario oficial 
de 24 dei mismo, el cual se halla 

| do manifiesto en todos los puestos 
del Cuerpo, se anuncia por medio 
del presente para que los que 
deseen ocuparía, dirijan sus ins
tancias documentadas en la for-

gado las solicitudes acompañadas 
de los documentos que menciona 
el aríícnlo 13 del citado regla
mento.

5 de 94 vecinos y el Secretario per- ! de 1909._ -
li cibe los dAPAAbnc! o o n 5 i •cibe los derechos de arancel.

Velilla 2 de Junio de 1909,— 
Ki Juez municipal, Nicolas-Villa-

1 La retribución de los mismos, 
\ consiste en los derechos que les 
! señalen los aranceles vigentes. 
1 Zorita de la Lornaá 30 de Mayo 

-El Juez municipal, Mi
ngue! Bajo.

—El Juez municipal. Aquilino! 
Martin.—El Secretario interino, 1 
Manuel Infante.

NúM. 1.448.
CABEZON DE VALDERADUEY.

Hallándose servidas interina
mente las plazas de Secretario y 
suplente de este Juzgado munici
pal, dotadas con los derechos de 
arancel, se anuncian vacantes por 
término de quince días contados 
desde la inserción de este anun
cio en el «Boletín oficial» á fin de 
que los aspirantes presenten sus 
solicitudes acompañadas de los 
documentos que determina la 
Ley del Poder judicial en este 
Juzgado, dentro del plazo indica
do, advirtiendo que se tendrán

garcía.—El Secretario interino, 
Alejandro Villagarcía.

NuM. 1.477.

VILLALBA DE LA LOMA.
Don Isidoro Pisonero Rodriguez, 

Juez municipal de esta vhla da 
Villalba da la Loma.

NúM. 1.482:

El Director del Parque Admi
nistrativo de suministros de 
está Plaza.

Hace saber: Que necesitando

ma que previene el art. 17 del 
Reglamento de herradores, apro
bado por Real orden de 8 de Ju- 
mo de 1908, (G. L. núm. 95), al 
Sr. Coronel Subinspector de este 
Tercio, teniendo derecho á soli
citaría todos los individuos que 
se encuentren en filas ó estén 
licenciados, cualquiera que sea 
su situación, siempre que reúnan 
las condiciones que señala el ar
tículo 5,“ y los conocimientos

1 Hago saber: Que en este Juzga- ^^^
¡ do, se hallan vacantes las plazas ^^® . .
f d0S©cretaríoySupleQte,lascúales j ^c San Agustín, por la 
i han de proveerse conforme á lo ¡ ®conomica dei mismo los 
* dispuesto en la ley Oro-única fiel fice á continuación se 
j Poder judicial y Reglamento de ®^P^®®»“-
j 10 de Abril de 1871, dentro del j 
j plazo de quince días, á contar ? 
? desde la publicación del presente | 
1 edicto en el Boletín Oficial de j 
i la provincia. 5

por no presentadas las que se re J 
ciban con posterioridad. ï

Cabezon de Valderaduey 28 de 1
Mayo de 1909.—El Juez munici- ’
pal, Jerónimo Pisonero.

NúM. 1.502.
QUINTANILLA DEL MOLAR.
Hallándose provistas interina- 

menté las plazas de Secretario y 
Suplente de este Juzgado muni
cipal, se anuncia la vacante de 
dichoscargospór tórminode quin
ce días,á fin de que los que á ellas 
quieran optar presenten sus soli
citudes á contar desde la publi- 
caoión del presente en si «Bole
tín oficial» de la provincia, acom
pañadas de los documentos que 
previene el art. 13 del Real de
creto de 10 de Abril de 1871.

Quintanilla del Molar 28 de 
Mayo de 1909.—El Juez munici
pal, Fernando Lopez.

NúM. 1.475.
VELILLA.

Don,Nicolas Villagarcía Cerezal,. ' 
Juez municipal do Velilla.

.uos aspirantes á dichos cargos 
presentarán sus solicitudes en 
este Juzgado acompañando los 
documentos á que se refiere e! 
art. 13 de dicho Real decreto, ó 
de los que acrediten su aptitud 
para el desempeño de dichos 
cargos.

Juzgado municipal de Villalba 
delà Loma á 27 de Mayo de 
1909.—El Juez municipal, Isido
ro Pisonero.

que para los herradores de pri-adquirir dicho -establecimientó ^^^® ^^''^ ^®^ herradores de pri- 
se halla situado en el ex- ?®^Í categoría exige el 9.®, am

bos del citado Reglamento, más 
las que se requieren para ingre
sar en la Guardia civil como 
Guardia 2.“ de Caballería, inclu
so la estatura.ARTÍCULOS.

Harina de flor
Sal ,
Leña
Carbón de cok
Cebada
Paja para pienso
Petróleo
Carbón de encina
Jabón

pueden los que gusten vender 
dichos artículos, presentar pro
posiciones con sus precios y 
muestras en dicho Barque el día 
15 del actual,á las once, rigiendo 
el reloj del Establecimiento en

H^go saber: Que en este Juzga
do de mí cargo se hallan vacantes 
las plazas de Secretario y Suplen
te,, que se han de proveer en la 
forma que establece la ley Orga 
nica del Poder judicial y el Re
glamento de 10 de Abril de 1871,

Él plazo para la admisión de 
instancias terminará el día 25 
del actual, y los exámenes ten
drán lugar el nueve de Julíosi- 
guiente á las once.de la mañana 
en la Casa-cuartel de esta Capital.

• Valladolid 1.® de Junio de 19(39. 
— SI CoronerSubinspector, Fran
cisco Fenech.

1 Baann da Espada.-Valladalid.—— ------ --—
L Habióndose extraviado el res- 
j guardo de depósito voluntario 
Í transmisiblenúm. 15.932,expedí- 
1 do por esta^Sucursal con fecha 24 
i de Febrero de 1908, á favor de 
i 1). Gabriel Represa y López Busta- 
j. manta, representative de 17.500 
; pesetas nominates, en títulos de 
j la Deuda perpetua al 4por 100 in- 
Í terior, se anuncia ai público por 
1 tercera vez- para que quien se 
; crea con el derecho á reclamar lo 
í verifique dentro de) plazo de dos 
j meses, á contar desde la fecha 
? de la inserción de este anuncio 
• ^.'^ la J^fic*?¿a ¿fe Madrid y Bole- 
: tiH oficial de esta provincia, se- 
: gúu determinan los artículos 6.® 

.y 28 del vigente Reglamento del 
Banco, advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación 
do tercero se expedirá por esta 
dependencia duplicado de dicho 
resguaido, considerando anulado 
el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Valladolid 4 de Junio de 1909. 
—El Secretario, José Lapi.

■ —--------—'^ ' gB555!B5~ga ,gS8H

I»^mU ^^ Ho3í):^<y,o 1»a?tig^oi.^.

| que tendrá lugar el'concurso; ad- 
j virtióndose que las proposiciones 
i han de ser por escrito sin en- 
j miendas ni raspaduras y prosen- 

1 j tafias por sus autores ó persona 
j legalmente autorizada y que 

. , _____________j ^^ ^^ precio ha de hallarse com-
1 de quince días á contar desdo la 1 todo el gasto hasta su
1 inserción del presente en el «Bo- f ®°}^®S^ cti Almacenes de la Ad- 
■ ietin oficial» de esta provincia, j ^^’^^®trao.ion Militar en la forma 
1 _ Los aspirantes presentarán sus Í T^^ ®^ ordene, entendiéndose que 

d^hos artículos han de reunir las 
condiciones que se requieran para 
el suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos en
cargados de la gestion para ad- 
mítirlos ó desecharios como úni
cos responsables de su calidad, 
teniendo además en cuenta que - 
á las proposiciones se ha de acom- ¡ 
pañar el recibo de la contribución i 
quejustifique el pago con arreglo j 
à lo dispuesto en las Reales órde- * 
nes de 7 de Octubre y 18 de No- j 
viembre de 1904. 1

Valladolid 1.® de Junio de 1909. - 
—■Enrique.García Moreno. 1

Nom. 1.449. 
VILLALBARBA

| be halla vacante la plaza 
j Secretario Suplente; y para

de 
su

provision so anuncia por término

instaucias conformeal Regiamen- J 
to de diez de Abril de 1871 den
tro de expresado plazo, y se pre- ’ 
viene no toner más retribución 
que la señalada en los aranceles 
vigentes.

Villalbarba 29 de Mayo de 1909, 
—El Juez, Cecilio Hernández.— 1 
P. b. M,, Juan Manuel Gómez, í

—------ g
Núm. 1.473. , |

ZORITA DELA LOMA j
Vacantes las plazas de Sacre ta- 

^1^ y Suplente de este Juzgado
Jr. 1 j ¡( municipal, á fin de cumolir el ¡
dentro del plazo de quince días, ? precepto del art. 12 del Regla-

Í
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